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EL M|ü¡ISTERIO OE AMBIENTE, ENERGÍA Y TELECOiITJNCACIONES . I-A SECRETARIA TÉCNEA
. ; HACfOI{AL AMBIENTAL A LA8 0ü r{ORAg !0 t\fltüJTOS DEL A DE ABRfL DEL ?Oü.

l' ' : pnotEcro colut'.hE HEg¡HrE pRqEcr
EXFEDEilIE AmfStTR TJYCI l|' rffi

'
Conoae le Conrl¡Én Pbnsrie de cstr Secreteríe sl iñfuflne SVA-DAP€01-20O9-SETE|[|A del
Dapartamcnto & Adminisbac¡én de Proyec'tos, eóncsmhnb el proyec"to Columbus Heights

, Prf{Bd expedi€nb dministrativo 1450¿005-SETE}.1A, representado por Paul Edward
,. hüankorygK, locali¿do'en Purüalsnns, Gsrebito, Jad.
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de humeda'l prffenteE, produdo del areeke por erm¡(h hHrhe de.mtos de las
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, *',',. SSFOi El FEAP def proy*{o ColumbuE t#¡ghts Projeat ft¡a precentado e ésta
Sceruüaria cl 23 de saptiombre d€l 2005 s nsnbr€ de Colelea S. A., rsprcsonteda por Raúl
ffip- Cast¡llo Mora y le fus aesnedo el nrlmem de expedienh dminbtrativo 1+-SO-ZOOS-
SETENA.

;

i , ?E0tft{*¡ itüd}anb rcsofüción n" 3289-200S.8EFE|I|A del 2É ds noviornbüc.dd ¿005, Be
eolicitó la precentación de un E¡t¡dlo de lrnpaclo Arnbisnünt (EBIA) prre el proyecto

TERCFRO¡ El dla 24 cle fub¡aro del 2006 es roc¡bido en esta Sccretarla el Estudio de
lmpacto Ambbntal (EslA) del Pro¡ecb Cotumbus Heighb Prqm.

' : . GU,Atr-f-O: M€dhnte oñcb no ACOPAC.-D-342-06, guscrito por et Sr.,Marb.Cob H¡detgo,.se
[ . rcnilt€.e1.-infunne no ACOPAC-OSREO-244-06, elaborado. por el Sr. Rodoffo,Mayorga y

P6qald Vázquez, en el cuel ee irrdican entre otras, hc e¡gu¡entcs ffireftf€raciones tócñicas;
. - 'o...Glue de acr¡erdo al estudio, Gé identiflcan dos zonas, dorÉe bs ruelos prasentan

calscterfeticas ds hurncdal, hidrornorflsmo, por lo tanto ss debe delimit¡¡r lae zonas de
probocijon de 50 meüos aMedor de cada urp de eflos. Estae áreea deben ser
debidarnents rynojonadae y además hs zona$ dc amoñ[uambnto dcbsn rcr con*ignadas

, l , en ktü pleno*, oomo un ¡ltio rertoingirto en su uso. En eófo uns de lf,¡'áreae i<fsntificedae
,,,:$ f:$-tip hun|;dak pqs{qnh coborh¡m vQgc*at,Gn,sus a .e} otrs, ss sneusntffi ,:+g ¡rffigffintc &acubioilo rb wpffin arbérm, @n:ufi predqm,iilh d$ pgttog, principsr¡ene

.o¡'.,. 'Se ffie oord(braf la po$bllftlad # hrnphr log sidiffqdtf,$ oolúf,hdbq rn tas
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situación, tomando las médideo arnb¡enteles coneepondisntes de fonna inmediata. Adernás,
se le previno al desarrollador que no debfan iniciar obras construdivas del proyecto hasta
que no se contara con la Viabllldad (Licencia) Ambiental, pues de lo contrario podrian aplicar
la¡ sanciones estabbcldas en el Artfculo 99 de la Ley Orgánica del Ambiente, que pueden
íncluir deedc la paralización hasta la demolición de lae mismas, sín perjuicio de otras
sanciones. lguaFnente ge le prgvino que én caso de no acatar lo dispuesto por esta
Secretaria, se lc podria acusar de Desobcdiencia a la Autoridad, según lo establecido en la
legislaeión penal vigente.

$EXIO: Mediante resolución n' 1431-2006-SETENA del dfa 25 de Julio del 2006, se solicitó
la prcscntación dc un Ancxo al Estudio de lmpacto Ambiental dcl Proyccto Columbus
Helghts Project, para adarar y aubeanar obeervaciones tócnicas y legales.

8ÉPfffi9: El 6 de septiembre del 20ft|, se presentó cl Anexo solicitado al proyecto
Columbus HeQhts Prqlect axpedienb 1 450¿005-SETENA.

FTAY9: Que rnedlante informe ño DAP484-2Offi-SETENA del día 20 de octubre del 2006,
lar funolonafias dcl DcpaÉamcnto dc Administración de Proyeotos (DAP) Geó|. Marta
Chaves y la Ing. Adelaida Acevedo contando con el criterio legal de la Lic, Lorena Polanco,
recomiendan la eprobación del Estudio de lmpac'to Ambientely su añexo.

l{OVEt{O: Medlante resolución no 8$'2007-SETENA def 24 de enero del 2007, en
contrapogiclón de la recomendación técnica emltida por el DAP, la Comisión Plenaria
comunica al dcsarrollador que se rechaza el EslA y su anüxo, ordcnando cl archivo del
expedbnte.

OÉCmq H 30 de enero del 2007, presenüa el deEarrollador del proyecto Recurso de
Revocatoria con Apbtación Subg¡diaria contra la resolución no 89-2007-SETENA.

.@E|23demazode|2007,e|deeeno||adorpresentaanteesta$ecretarla
información ambiental para mejor decisión sobre el ProyecÍo Columbul Heights Proiect
"lntrcducción de la vañable ambientalen el plan da desanollo uhariÍstlco Columbus Heights
Prcject".

- DEClllP EEgUilDO: Medhnte reeolución no 050-2007-$ETEM da|27 de mazo del 2007,
Ee rechaza el Recureo de Revocatoria present¡ado por eldesanollaüor contra la resolución no
89-2007'SETEM y es traslada al superior jerárquico.

OÉCilO tgnCgnO: Mediante resolución no R-22-2007-M|NAE, que conooe la apetación
presentada por eldeqarrollador oontra la resolución no 650-2007-SETENA, el Sr. Ministro del
Ambiente resuelve anular dlcha resolución de la SETE}.|A y reüotraer los efectos a la fecha

I ;de la reeolución mcncft¡nda.

OÉC|trc CUIRTO: Él 12 de octubre del 2002, se rccibe dcnqncia contra el proyecto
, n ,, ,Columbus Heightre Project, asi como de otros desanoltadores de proyectos en varios lotes

en la misma áree, por la construcción de obras ein contar con la'Viabilided (Licencie)
Ambbntaf, inclueo ee denuncia la conetruccfuln de condominios en el lugar. La danuncia se

i Prcs9nt".. d" forma anónima e ipcluye una esrie de gZ fotpgrafias. sobre las obras
;:$ , rcs¡structivas en slAP.
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